
Estándar GRI (Global Reporting Initiative). Marco voluntario más utilizado globalmente para reporte de
sostenibilidad. Versión 2016.

GRI 201 aborda el impacto económico directo e indirecto de la organización: cómo genera y distribuye valor
económico entre trabajadores, gobiernos, proveedores de capital y comunidades, así como su exposición a
riesgos financieros derivados del cambio climático y sus obligaciones de plan de beneficios.

Cuatro divulgaciones: valor económico generado y distribuido (VEGD), implicaciones financieras del cambio
climático, obligaciones del plan de beneficios por pensión, y asistencia financiera recibida del gobierno. Aplica a
cualquier organización con actividad económica relevante.

Títulos y descripciones tomadas del documento fuente.

201-1 — Valor económico directo generado y distribuido: Ingresos, costos operativos, sueldos y
prestaciones, pagos a proveedores de capital, pagos al gobierno e inversiones en comunidad. La
diferencia entre el generado y el distribuido es el valor económico retenido.
201-2 — Implicaciones financieras del cambio climático: Riesgos y oportunidades derivados del
cambio climático con potencial impacto financiero material — se alinea bien con TCFD Strategy.
201-3 — Obligaciones del plan de beneficios: Cobertura de las obligaciones pensionales con
activos dedicados; pertinente donde hay planes de beneficio definido.
201-4 — Asistencia financiera recibida del gobierno: Subvenciones, créditos fiscales, exenciones y
demás beneficios recibidos del Estado.

GRI 201 — Desempeño
económico

?? Sin fuente oficial vinculada. Esta página fue redactada como borrador y debe
validarse contra el documento original antes de usarse en reportes externos.“
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Aplicación en una pyme colombiana



Nota editorial de Sustenttia — orientación práctica, no es parte del Estándar. Revisable por el equipo SME.

Para una pyme, GRI 201-1 (VEGD) es el más accesible: se construye directamente desde el estado de
resultados y es una excelente puerta de entrada al reporte de sostenibilidad, porque traduce cifras financieras ya
existentes a un lenguaje de impacto. GRI 201-2 suele omitirse por falta de análisis climático formal; una versión
inicial puede limitarse a identificar 2-3 riesgos físicos (p.ej. exposición de la planta a inundación, disponibilidad de
agua para el proceso) y 2-3 de transición (p.ej. posibles impuestos al carbono, presión de clientes exportadores
por huella de carbono).

GRI 201: Desempeño económico 2016 — PDF público en globalreporting.org
TCFD Recommendations — complementa 201-2 con un marco de análisis climático
DANE: Encuesta Anual Manufacturera — benchmark de VEGD por sector
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